
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO 
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución núme-
ro 7/08.

Don Federico Picazo García, secretario Judicial del
Juzgado de lo Social Número Cuatro de Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 7/2008
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
don Rafael Cruz Almendres contra la empresa «TORRES
FÉRRICAS, S.A.» y siete empresas más, sobre despido, se
ha dictado en el día de la fecha auto despachando ejecu-
ción cuya parte dispositiva es la siguiente:

1.- Despachar ejecución del título mencionado en los
hechos de la presente resolución a instancia de don
Rafael Cruz Almendres contra las empresas que luego se
dirán, por importe de 45.852,48 euros de principal
(37.039,68 euros de indemnización + 8.812,80 euros de
los salarios de trámite), y además otros 7.335,00 euros
presupuestados provisionalmente para los intereses, gas-
tos y costas de la ejecución, sin perjuicio de su posterior
liquidación.

2.- Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la
parte actora para que en quince días puedan designar la
existencia de nuevos bienes susceptibles de traba, res-
pecto a las empresas previamente declaradas insolven-
tes: «TORRES FÉRRICAS S.A.»; «TORRES FÉRRICAS MONTAJES
S.L.»; «APLICACIONES METALÚRGICAS MATARRAÑA S.L.»; «PRO-
YECTOS DE CALDERERÍA AERONÁUTICA S.L. (PROCAE S.L.)»;
«NORRIS CENTER S.L.»; «A.G.N. AGAPITO S.L.» y «GRÚAS DEL NOR-
TE CA S.A.», advirtiéndoles que de no ser así se procederá
a dictar auto de insolvencia provisional en la presente eje-
cución.

3.- En cuanto a «FÁBRICA ESPAÑOLA DE GRÚAS TORRE S.A.
(FEGTSA)», y conforme se ha expuesto en el Fundamento
Jurídico Tercero de esta resolución no ha lugar a despa-
char ejecución frente a los bienes y derechos de conteni-
do patrimonial de la concursada. Sin perjuicio del derecho
que asiste al actor y, en su caso, al Fondo de Garantía
Salarial para solicitar testimonio de los particulares que
precise para uso de su derecho ante el Órgano compe-
tente.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«TORRES FÉRRICAS S.A.»; «TORRES FÉRRICAS MONTAJES S.L.»;
«GRÚAS DEL NORTE CA S.A.»; «AGN AGAPITO S.L.»; «APLICACIO-
NES METALÚRGICAS MATARRAÑA S.L.»; «FÁBRICA ESPAÑOLA DE
GRÚAS TORRE S.A.»; «NORRIS CENTER S.L.» y «PROYECTOS DE
CALDERERÍA AERONÁUTICA S.L.», extiendo el presente edicto.

Santander, 14 de febrero de 2008.–El secretario judicial,
Federico Picazo García.
08/2483

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO 
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución núme-
ro 189/07.

Don Federico Picazo García, secretario Judicial del
Juzgado de lo Social Número Cuatro de Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
189/2007 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Álvaro Cayón Gutiérrez contra la empresa
de don Florentino Iglesias Arrióla, sobre ordinario, se ha
dictado en el día de la fecha auto de insolvencia parcial
provisional cuya parte dispositva es la siguiente:

a) Declarar al ejecutado don Florentino Iglesias Arrióla,
en situación de insolvencia parcial por importe de
2.417,51 euros, insolvencia que se entenderá, a todos los
efectos, como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el libro
correspondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la misma
cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días hábi-
les ante este Juzgado.Y una vez firme, hágase entrega de
certificación a la parte ejecutante para que surta efectos
ante el Fondo de Garantía Salarial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a don
Florentino Iglesias Arrióla, extendiendo el presente edicto.

Santander, 18 de febrero de 2008.–El secretario judicial,
Federico Picazo García.
08/2484

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO 
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda
número 449/07.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria
judicial del Juzgado de lo Social Número Cinco de
Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
449/2007 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de don Jesús del Olmo Calderón contra la empresa
«Servicios Integrados  Construcción Cordero Vázquez» y
Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado
sentencia cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Estimar la demanda interpuesta por don Jesús del
Olmo Calderón contra «Servicios Integrados Construcción
Cordero Vázquez» y habiendo sido citado el Fondo de
Garantía Salarial, condenar a la demandada a abonar a la
actora la cantidad de 2.340,05 euros, incrementada en los
intereses supraescritos en el fundamento juridico terce-
ro.» 

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Servicios Integrados Construcción Cordero Vázquez»,
en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletin Oficial de Cantabria.

Santander, 14 de febrero de 2008.
Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-

ciones se harán  en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de  auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.–La secretaria judicial, María del Carmen
Martínez Sanjurjo.
08/2488

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO 
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda
número 621/07.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria
judicial del Juzgado de lo Social Número Cinco de
Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
621/2007 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de DOÑA MÓNICA GARCÍA ARABAOLAZA contra la empre-
sas «TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL», «INSTI-
TUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL», «SOFAS SANTANDER,
S. L.» y «MUTUA MIDAT CYCLOPS», sobre SEGURIDAD SOCIAL, se
ha dictado sentencia cuyo fallo es del siguiente tenor lite-
ral:

«Estimar la demanda interpuesta por DOÑA MÓNICA
GARCÍA ARABAOLAZA contra «INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGU-
RIDAD SOCIAL», «TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL», «SOFAS SANTANDER S. L.», y «MUTUA MIDAT CYCLOPS» y
condenar a la empresa como responsable directo a abo-
nar a la actora la cantidad de 770,89 euros en concepto
de subsidio de IT/EC por el período 1 de mayo de 2007 a
29 de mayo de 2007, a la Mutua como responsable subsi-
diario con obligación de anticipo, y al INSS como respon-
sable legal subsidiario por insolvencia de la Mutua.».

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Sofas Santander, S. L.», en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOC.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 14 de febrero de 2008.–La secretaria judi-
cial, María del Carmen Martínez Sanjurjo.
08/2489

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO DE
CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda
número 571/07.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria
judicial del Juzgado de lo Social Número Cinco de
Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
571/2007 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de don José Ortiz González, don Roberto Ortiz
González, don Francisco Delgado Domínguez, don Javier
Ortiz González, don Francisco Torrus Giraldo, don Ionel
Ifrosa contra la empresa «TIERRA LIN, S.L.», «SERVICIOS INTE-
GRALES DE CONSTRUCCIÓN CORDERO VÁZQUEZ, S.L.» y «FOGA-
SA», sobre ordinario, se ha dictado sentencia cuyo fallo es
del siguiente tenor literal:

«Estimar parcialmente la demanda interpuesta por don
José Ortiz González, don Roberto Ortiz González, don
Francisco Delgado Domínguez, don Javier Ortiz
González, don Francisco Torrus Giraldo, don Ionel Ifrosa
contra «TIERRA LIN, S.L.», «SERVICIOS INTEGRALES DE
CONSTRUCCIÓN CORDERO VÁZQUEZ, S.L.», y habiendo sido
citado el «FONDO DE GARANTÍA SALARIAL», y absolviendo a la
empresa «TIERRA LIN, S.L.», condenar a «SERVICIOS INTEGRA-
LES DE CONSTRUCCIÓN CORDERO VÁZQUEZ S.L.» a abonar a
los actores las siguientes cantidades más los intereses
supraescritos:

DON JOSÉ ORTIZ GONZÁLEZ: 2.785,64 EUROS
DON ROBERTO ORTIZ GONZÁLEZ: 2.036,46 EUROS
DON FRANCISCO DELGADO DOMÍNGUEZ: 2.172,07 EUROS
DON JAVIER ORTIZ GONZÁLEZ: 2.185,34 EUROS
DON FRANCISCO TORRUS GIRALDO: 2.113,30 EUROS
DON IONEL IFROSA: 2.181,46 EUROS»

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«SERVICIOS INTEGRALES DE CONSTRUCCIÓN CORDERO VÁZQUEZ
S.L.», en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de Cantabria.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 19 de febrero de 2008.–La secretaria judi-
cial, María del Carmen Martínez Sanjurjo.
08/2562

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO 
DE CANTABRIA

Notificación para celebración de autos de conciliación-jui-
cio número 114/08.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria de
lo Social Número Cinco de Santander.

Hago saber: Que por providencia dictada en el dia de la
fecha, en el proceso seguido a instancia de don Luis
Miguel Tirado Márquez contra don Jaime Hospital Mata,
en reclamación por ordinario, registrado con el número
114/2008 se ha acordado citar a don Jaime Hospital Mata,
en ignorado paradero, a fin de que comparezca el dia 2 de
julio de 2008 a las diez y diez horas, para la celebración
de los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de
lo Social Número Cinco sito en calle Alta 18 debiendo
comparecer personalmente o mediante persona legal-

mente apoderada, y con todos los medios de prueba que
intente valerse, con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se tra-
te de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Jaime Hospital Mata,
«BAR LOS BÁRCENAS», se expide la presente cédula para su
publicación en el Boletín Oficial de Cantabria y colocación
en el tablón de anuncios.

Santander, 26 de febrero de 2008.–La secretaria judi-
cial, María del Carmen Martínez Sanjurjo.
08/3451

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO OCHO 
DE BILBAO

Notificación de auto en procedimiento de ejecución núme-
ro 3/08.

Doña Covadonga Martínez de Bedoya Buxens, secretaria
judicial del Juzgado de lo Social Número Ocho de
Bilbao (Bizkaia),

Hago saber: Que en autos número 500/07; ejecución
3/08 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de don Ventura Flores Diestres contra la empresa
«Construcciones Norteña 2006, S. C.» y su comité de
empresa, sobre ordinario, se ha dictado el siguiente

AUTO

En Bilbao (Bizkaia) a 31 de enero de 2008.

HECHOS

PRIMERO.- En 22 de noviembre de 2007 se ha dictado,
por este Juzgado, en este juicio sentencia por la que se
condena a «Construcciones Norteña 2006, S. C.» a pagar
al/a los que seguidamente se indica/n las cantidades que
también se expresan:

A don Ventura Flores Diestres, cantidad 817,30 euros
(726,18 euros más 91,12 euros de interés por mora).

SEGUNDO.- Dicha resolución ha alcanzado el carácter
de firme.

TERCERO.- Por don Ventura Flores Diestres se ha soli-
citado la ejecución, por la vía de apremio, de las cantida-
des expresadas, alegando que no han sido satisfechas.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 

PRIMERO.- Dispone el artículo 237 de la Ley de
Procedimiento Laboral (LPL) que luego que sea firme una
sentencia, se procederá a su ejecución a instancia de par-
te -salvo el caso de procedimiento de oficio-, por el órgano
que hubiera conocido del asunto en la instancia; en el
caso presente, este Juzgado.

SEGUNDO.- A su vez, el artículo 235 de la misma LPL
señala que la ejecución se llevará a efecto en la forma pre-
vista en la Ley de Enjuiciamiento Civil, remisión que hoy
en día hay que entenderla referida a la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil (LECn), cuyo artículo 580 determina
que en las resoluciones judiciales que obliguen al pago de
cantidad líquida y determinada, como es el caso presen-
te, no será necesario el previo requerimiento de pago para
proceder al embargo de los bienes.

TERCERO.- Determina, así mismo, el artículo 575 de la
LECn, que la ejecución se despachará por la cantidad que
figure como principal, más los intereses vencidos y los
que se prevea que puedan devengarse durante la ejecu-
ción y las costas de ésta. si bien, en el procedimiento labo-
ral y por aplicación de norma propia, la cantidad por este
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